
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO: 05001 33 33 004 2017 00048 00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: SANDRA MILENA CARMONA MONTOYA Y 

OTROS 

DEMANDADOS: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJERCITO NACIONAL 

ASUNTO: Pone en conocimiento respuesta, requiere a la 

parte demandante 

  

Mediante oficio allegado el pasado dos (2) de marzo de 2020, la Fiscalía 109 

Especializada contra Violaciones a los Derechos Humanos, informa que para 

dar respuesta al exhorto 02 de 2020, pone a disposición del interesado el 

expediente para que se acerque al despacho y obtenga a su costa las copias 

que requiere, información que también fue suministrada mediante oficio al 

abogado JUAN DAVID VALLEJO RESTREPO. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante como interesada en la 

prueba, para que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por 

estados del presente proveído, gestione, tramite y allegue la respuesta al 

exhorto 02, so pena de entender que desistió de dicha prueba. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA 
Juez 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN 

Siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M) del día de 
hoy 17 de noviembre de 2020 se notifica a las 
partes la providencia que antecede por anotación en 
Estados. 

 

Sara Alzate Pineda 
Secretaria 


